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A D V E R T E H C I A O r i C I A t Se publica todos los días, excepto los domingos. 

Las l e y e s , ó r d e n e s y anunc io» que- h a y a n de in se r t a r se en 
í c * B u L E T i f O F I C I A L E S ¡* h a n d e m a n d a r a l Jefe Polí t ico 
r e s p e c t i v o , |K>r c u y o c o n d u e l o se p a s a r á n á los Edi to res de 
lo* m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

<Rfl orden de C de Abril de 1S30 . ) 

I ' a t c io s D E s c s c m c i o * . — E n esta c a p i t a l , l l evado i d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 pese tas m e n 
s u a l e s a n t i c i p a d a s ; fuera d e e l la 3 ' 5 0 al m e s : al t r i m e s t r e ; 1S al s e m e s t r e , y 

j 2 S ' 5 0 por un a i i o .—Se a d m i t e n susc r l c iones en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l 
\ B O L C T I X , p laza de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de es ta cap i t a l , d i r ec t amen te po r m e d i o d e c a r -
\ la á la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del impor t e del t i empo d e a b o n o en s e l l o s . — 
f Cu n ú m e r o s u e l t o , 50 c é n t i m o s de pese ta . 

A D V t a X E S C I A E D I T O & I A L . 
• 

Las d i spos ic iones d e las Autor id i J e s . excep to l as que 
sean á ins tanc ia d e pa r t e no pob re , se i n s e r t a r á n of ic ia lmente : 
a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o concern ien te a l se rv ic io n a c i o n a l 
q u e d i m a n e do l a s m i s m a s ; p^ro los de in t e r é s p i r t i c u t a r 
p a i r a n 50 c é n t i m o s d e peseta por cada l ínea d e inserc ión . 

Gobieroo civil. 

S ecretarla.—Negociado 6.°—Elección,*} 
Circular. 

Cotí el ña de que por I03 Sres. Alcal
des de esta provincia no se omita uinguna 
de toaoperacionesque deben llevar defec
to antes de verificarse las elecciones para 
la renovación de la mitad de los Ayunta
mientos, he dispuesto recordarles mi an
terior circular de 10 de Enero último, 
iuserta eu el BOLBTIX OFICIAL del día 12, 
principalmente en la parte á que se refie
re la prevención 7.* do la misma, so
bre el repartimiento de las cédulas talo
narias á domicilio durante el transcurso 
del mes actual, según previcue el art . 31 
le la ley electoral. 

Por tanto encargo á los Sres. Alcal
des la inmediata presentación eu esto 
Gobierno por medio de representantes, ó 
la remisión por el correo do las cédulas 
de sus respectivas localidades para es
tampar eu ellas el sello en seco de dicha 
dependeucia, con arreglo al modelo nú
mero 1, que se estampó al final de dicha 
ley. 

La falta de este servicio será castiga
da por mi autoridad, exigieudo toda la 
responsabilidad de la ley á cualquiera de 
dicnas Autoridades encargadas de cum
plirlo. 

Madrid 1.° de Abril de 1881.=E1 Go
bernador, J . El Coude de Xtquena. 

(omisión Provincial. 
-Sesión de 17 de Marco de 1881. 

Abierta á las tres de la tardo bajo la 
presidencia del Sr. Revuelta y con asis
tencia Je los Sres. Cassá, Mellado, Se-
zantesy Narbou, se leyó y aprobó el acta 
1* la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los siguientes 
¿cuerdos: 

Consiguar en el libro corriente de ac
tas que el mozo uúm. 334 del sorteo su
pletorio del distrito del Cougreso para la 
reserva extraordinaria de 125.000 hom
bres, que en la sesión de 23 de Octubre de 
1**4 figura con los nombres de Cándido 
«ktt iu Osparzábal, exceptuado como hi-
Jodeviuda,debe ser, según comunicación 
<kl Sr. Teniente Alcalde de dicho distri
to focha 8 del corriente, Cáudido Martin 
Oyarzábal. 

Hacer saber al Aldalde de Fueucarral 
H^e aunque sea cierto que el mozo nú-
*^ro 7 de aquel cupo en el reemplazo de 
^ 7 9 huya perdido la excepciou, no es 
posible disponer sn iugreso, ni por tan te 
-* baja del suplente, hasta que tenga lu

gar la revisión después del ingreso de los 
mozos de este año, aplazado indefinida
mente. 

Poner en conocimiento del Excmo. se
ñor Gobernador de la provincia por si 
estima couvenieute dirigirse á la auto
ridad superior eclesiástica, la conducta 
del Párroco de Bustarviejo , negáudose 
á expedir uua partida de bautismo para 
un expediente de quintas si no se le abo
nan previamente '¿b r s . , cuando se-
guu lo dispuesto eu la ley de reemplazos, 
debe expedirla sin derechos y en papel 
de oficio. 

Quedar enterada de uua comuuicaciou 
do la Comisión proviucial de Oviedo, por 
la que se declaran eu suspenso los efec
tos del reconocimiento de Ramón García 
Fresno, mozo núm. 139 del cupo de Vi-
ilaviciosa y reemplazo de 1878. 

Quedar asimismo enterada de otra co
muuicaciou de la misma Comisión pro
vincial de Oviedo, manifestando que el 
mozo Juan Gómez Fernandez, número 
86del cupo de Tineo y reemplazo de 1870, 
debe ingresar con destino al ejército ac
tivo y sin nota de uiuguua especie. 

Coutestar al Excmo. Sr. Gobernador 
militar que uo es posible remitir, por no 
existir en esta dependencia, las cartas de 
pago que acreditan, las redenciones de 
Francisco Morcado Magdaleua, Rafael 
Cos y Feruaudez y Santiago Estrada 
Martos. 

Pulieren conocimientodel Excmo.se
ñor Miuistrodc la Gobernación, porcon-
ducto del Sr. Gobernador civil, la defun-
funciondeunmozo de los alistadoseu Val-
demoro para el reemplazo de este año; 
la de otro de los alistados en San Martin 
de la Vega, y la eliminación de otro de 
Carabatichel Alto, por corresponder con 
mejor derecho á la provincia de Málaga, á 
iiu de que puedan tenerse en cueuta estas 
bajas al verificarse el repartimiento del 
cupo entre los diversas provincias para el 
reemplazo de este año. 

Declarar á Martin Gallego Sánchez, 
número 3 del cupo de Leganés en el reem
plazo de 1880, exceptuado como hijo úni
co de viuda pobre á quien mantiene, de
biendo butenderse su ingreso para la re
serva y ser llamado eu su lugarel recluta 
disponible á quieu corresponda. 

Fijar el precio medio de los artículos 
de suministro en e3ta proviucia á las fuer
zas del Ejército y Guardia civil durante 
el pasado mes de Febrero en la forma 
siguiente: 

Ración de pan 0*35 
ídem de cebada 
ídem de paja. 0'29 
Litro de aceite 1*53 
Kilogramo de carbón 0*09 
Ídem de leña 0*03 

Aprobar el presupuesto de gastos car
celarios del partido judicial de Navalcar-
uero para el año económico de 18S1 á 82, 
y disponer que se publique en el BOLK-
TI.N OFICIAL la cantidad con que debe 
contribuir cada uuo de los pueblos del 
partido. 

Informar al Sr. Gobernador lo que 
sigue respecto do los expedientes que á 
coutituaciou se expresan: 

Que uo puedeu actuar en la declara
ción de soldados de este año, ni en la re
visión do los reemplaza anteriores, eu el 
pueblo de Sevilla la Nuev.i, los Conceja
les parientes dentro leí 4.° grado de los 
mozos, y que deben ser sustituidos g por 
los que anteriormente formaron el Ayun
tamiento y uo teugau ese parentesco, 
aunque no sepau leer ni escribir. ¿ 

Que puede autorizarse desde luego la 
ejecución del presupuesto ordinario de 
Leganés para el año económico de 
1831-82 por haberse llénalo eu su forma-
lizacion cuantas prescripciones determi
na la ley, y uo existir en é'. extralimita-
ciou do niugungéuero. 

Que para poder infirmar con mejor 
conocimiento de causa eu el expediente 
de queja producilo por D. Benito de la 
Iglesia sobre la inversión dada por el 
Ayuntamiento de C a n e ó l a á la cantidad 
percibida del sexmo de Lozoya, pertene
ciente á la comunidad de Segovia, se pi
da ampliación del informe emitido por el 
Ayuntamiento de Canencia, y que mani
fieste do uua mauera terminante la pro
cedencia de la Gantidftd repartida. . 

Que para resolver asimismo con per
fecto conocimiento de causa el recurso de 
alzada de D. Ricardo Escalante contra el 
deslinde de servidumbrespecuarias hecho 
en el térmiuo de Navalagamella, debe re-
clamarsedel Alcalde la oportuna certifica
ción ó documento bastante que justifique 
la expresada servidumbre, y en caso con
trario, s i s e ha establecido ó impuesto 
nuevamente y desde qué fecha, con jus t i 
ficación también de las razones que para 
ello haya tenido presentes. 

Que nada aparece en contrario á las 
leyes del país eu el reglamento de la So
ciedad titulada Casino de ¡a Guinda
lera, ni eu el de la titulada Larra y ni en 

el de la titulada Que celo, ui en el de la do 
Socorros mutuos de artistas curtidores 
de Madrid. 

Campo-Real.— Cuentas municipales 
de 1870-71.—Que ofrecen los siguientes 
reparos: 1.° Se presentará certificación 
del acta de remate del arbitrio de peáis 
y medidas.—2.° Igual documento se pre
sentará referente al arbitrio de matade
ro, carnes, puestos públicos y plaza del 
mercado.—3.° ídem id. de I03 conciertos 
celebrados para el cobro del arbitrio so
bre los ramos de consumo.—4.° Se pedi
rán antecedentes acerca de los pagos he
chos al Ayuntamiento eu el año de la 
cueuta por intereses de los dos títulos que 
posee, procedentes del 80 por 100 de pro
pios. 

Ribatejada.—Cuentas muuicipalesde 
1880 81.—Ofrecen los siguientes reparos: 
1.° Se presentará certificación expresi
va del importe total del repartimiento 
vecinal y cuotas que quedaron por per
cibir para e. presente ejercicio.—2.° Se 
presentará igualtneute certificación del 
acta de remate de los pastos de invierno 
de la Dehesa boyal.—3.° ídem de los 
acuerdos del Ayuntamiento y Junta mu -
nicipal estableciendo el recargo sobre las 
células de empadronamiento.—4.° Se pe
dirán autecedeutes á los ceutros respec
tivos acerca de los pagos verificados eu 
el año de la cueuta por iutereses del 80 
por 100 de propios enajenados.—5.° Se 
manifestarán la causas de la falta de in
gresos del producto de ceusos y rentas 
de fincas no enajenadas, arrendamiento 
del arbitrio de pesas y medidas y dere
chos de matadero.—6.° Se presentará la 
cu Anta jutificativa del material de escue
la de niños. •« 

Los Santos de la Humosa.—Cuentas 
muuicipales de 1880-81.—Que ofrecen los 
siguientes reparos: l . °Se darán explica
ciones acerca de la falta de todos los 
cargaremes en las relaciones del cargo, 
y se presentaráu copias certificadas de 
las actas de remate del arriendo de los 
pastos de la dehesa Ribera y del Monte 
Encinar.—2.° Igual documento se pre
sentará del producto de las leñas de di
cha dehesa y del primer tranzón del 
monte Encinar.—3.° Se presentirán las 
cuentas de inversión del material de las 
escuelas. 

Y i i 3 habiendo otros asuntos de que 
tratar , se levantó la sesión, de que cer
tifico.—Kl Vicepresidente, Diouisio de 
Rcvuelta.—Ei Secretario, Camilo Pozzi. 
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Administración económica. 

INTKRVBNCION. 

R e l a c i ó n de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen e ld ia24 del mes de Marzo de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art . l .° del Real decreto de 20 do Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á l a e 

puertas de las casas consistoriales á fiu de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

Doña Florencia Garcia 
La misma 
D. Vicente Muñoz.. . . 
D. .luán Garcia 
D. Marcelo Alvarcz... 
D. Santiago de Mesa.. 
D. Severo Pérez 
ü . Juan Gue r r a . . . . . . 
D. Julián Lean 
D. Miguel González . 
El mismo 
D. Antonio Solana.. . , 
£1 mismo ..•>•« 
D. Manuel López 
£1 mismo • 
El mismo 
El mismo 
El mismo.. . . 
El mismo 
D. Eugenio Gutiérrez.. 
D. Dionisio l 'oinpa.. . . 
D. Félix Alonso 
D. Lionisío Alcázar.... 
D. Tomas Fernandez... 
D. Félix Huerta 

VECINDAD. 

Madrid 
ídem 
Ídem 
Valdaraccte. 
Frcsncdilln* 
Torrejón de Ardoz. 
Colmenar 
Campo-Real 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Batres 
Ídem 
Camarma 
Ídem 
Ídem.. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Robrcgordo 
Batres.. 
Loeches 
Villarejo 
Chinchón 
Alcalá 

CLASE DE LA FINCA. 

Crbaua. 
Ídem.. . 
ídem.. . 
Rústica. 
Ídem. . . 
Ídem. . . 
Ídem.. . 
Ídem . . 
Ídem.. . 
Ídem.., 
Ídem... 
Ídem.., 
ídem.. 
Ídem... 
Ídem . 
ídem.. 
Ídem... 
Ídem.. 
ídem . . 
Ídem.., 
Ídem... 
ídem.., 
ídem... 
Ídem . . 
Urbana. 

TERMINO. 

Madrid. 
ídem 
Ídem 
Valdaracete... 
Fresnedillas.. 
Vclilla 
Colmenar... . 
Campo-Real., 
ídem , 
Ídem , 
Ídem 
Batres 
Ídem 
Camarma.... 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Rohregordo. 
Batres 
Loechcs 
Villarejo.... 
Ídem. ., 
Alcalá 

PROCEDENCIA. 

Patrimonio. 
Ídem. 

Estado. 
Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem 
ídem. 
Ídem, 
ídem. . 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

2.678*48 
1.700'70 
1.BS0 

46*25 
16'SS 
7 <'.'•_';. 
S7*50 

2*50 
12*63 
7*13 

28*75 
21<S8 
30'13 

7*63 
38*38 
30 
31'2:. 
93*75 
36*25 
27*63 

125 
31*25 

2r.n<M^ 
450 
117*50 

Madrid i3 de Marzo de 1881.=El Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tome*. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 26 del mes do Marzo de l88Vgae se publica ,en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art . l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Mariano Hcrnnnz 
D. Genaro M.irtinez 
D. Tiburcio Martin 
El mismo •. 
El mismo « . . . 

D. Euloeio Fcrncndcz 

D. Marcos Méndez 
D. Manuel Chinchón 
El mitmo... 

Rasca fría 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica, 
ídem.. . 

D. Pedro Garcia 
D. Dionisio Hernández.. 
D. Manuel Sanz 
El mismo 
D. Dionisio Rajas , 
D. Zoilo Alvarcz. 
D. Lucio Hernández. 
El mismo 
D. Mamerto Godin.. . . 
El mismo 
El mismo 
D. Galo de la Fuente. . . . 
El mismo 
D. Jerónimo Alvarcz 
El mismo. 
D. Eugenio Gutiérrez... 
1). Manuel Sanz , 
D . Juan Antonio Molina 

ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem 
ídem 
Ídem. 

TERMINO. 

Chinchón.. 
Pedrczuela 
Ídem Wem 
Alcalá .1 l ( ! c n i 

Daganzo 
í d e m 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . . . , 
Ídem 
Í d e m 
Ídem 
Robregordo 
Boaio Ídem 
Alcalá Ídem 

Ídem.. 
Ídem., 
Ídem., 
Ídem., 
ídem.. 
Ídem.. 
ídem, 
ídem.. 
Ídem., 
Ídem . 
ídem. 

Collado 
Colmenar 
Fuente el Saz 
Ídem 
Ídem 
Alcobcndas 
Rozos 
Ídem -
Rascafria 
Pedrczuela 
Lozoya 
Ídem 
Chinchón 
Pedrczuela 
Ídem 
Alcalá 
Daganzo 
IdtMl). . . . . . . . . . . . . 
ídem 
Ídem • • • • 
Ídem 
Ídem 
Ídem.. 
ídem 
Ídem 
ídem . 
ídem 
Robregordo 
Manzanares 
A l c a l á . . . 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
M e i n , 
ídem, 
ídem. 
Ídem 
lilcrn. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem 
Ídem, 
ídem 
Idcm. 
Ídem. 
Ídem. 
Estado. 

Propios. 

IMPORTE. 

PeseUts cents. 

37*90 
46/50 
5o-i:í 
45 
57*50 

103*75 
50*13 

08 
18*77 
13*25 
BS'75 
|0'7."i 
31*53 

5*04 
62*50 
14*13 
5*63 
1*18 
3*50 
3*60 
$<6$ 

3*38 
10-2 
[$0 
3«(¡6 

13*51» 
22o 

ypI2 

Madrid 14 de Marzo de 1881.=151 Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomó. 

i j i i i t i a i m e i t l u s . 

l i a r a j a s . 

MI proyecto de presupuesto municipal 
de esta villa para el ejercicio de 1881 á 
82, se halla expuesto al público en la Se
cretaría municipal por el término de 15 
dias contados desde esta fecha, según, 
está prevenido, Con el fiu de que pueda 
enterarse todo aquel que lo desee antes 
de proceder á su discusión dcfiuitiva, y 

exponer lo que creyese couveuieute á su 
derecho. 

Barajas 30 de Marzo de 188 l .=Kl Al
calde, Juan Sevillano. 

I tv l tuonte d e T a j o . 

El provecto del presupuesto munici
pal que en esta villa ha de regir on el año 
próximo y económico de 1881 á 18^*2, 
previa censura del síndico, se hulla ter-
miuado y expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por ter
mino de 15 dias á contar desde la fecha, 

para que los interesados en él puedau 
examinarle y hacer las reclamaciones 
que creyeran procedentes y oportunas. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente eu cumplimiento de lo 
preceptuado eu el art . 14G de la ley mu
nicipal vigente. 

Belmoute do Tajo 27 de Marzo de 
1881.=Kl Alcalde Presidente, Vicente 
Gutiérrez. = Por su maudado, Mauuel 
Martin. 

C e r c e d i l l a . 
Kl domingo 17 de Abril próximo en 

la casa Ayuntamiento desde las doco del 
dia eu adelanto y en una sola subasta, 
tendrá lugar el arriendo de los derechos 
de consumos de esta villa á la exclusa* 
para el próximo año ecouómico de 1881 
á 82, bajo el pliego de condiciones qua 
se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. Si no se presentasen lid
iadores se celebrará una segunda subasta 
el domingo 1.° de Mayo en el misino lo
cal y á igual hora. 

Cercedilla Marzo 30 de 1881.=?EI Al
calde, Natalio Martin. 
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C o l m e n a r e j o . 

El proyecto de presupuesto ordinario 
de gastos é ingresos do este nueblo para 
el año próximo de 1881 á 82 se halla 
concluido y de manifiesto por termino de 
15 días en la Secretaría del Ayuntamien
to, para que se enteren loa que tengan 
por conveuiente y hagan las reclamacio
nes que crean justas. 

Para que la junta pericial pueda for
mar el apéndice al amillaramiento de r i
queza para la derrama de la contribución 
para elañopróximo de 1881 á82 , se hace 
preciso que los contribuyentes que ha
yan experimentado alta» ó bajas eu él 
presente ejercicio presenten relaciones de 
ellas en el término de 15 dias en la Se
cretaría del Ayuntamiento, advirtiéndo
se que al que no lo verifique le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Colmenarejo 26 de Marzo de 1881.= 
El Alcalde, Antonio García. 

C u i t a n . 
En la tarde de ayer 28 del actual se 

ha salido de la casa donde se hallaba, 
habiendo desaparecido, uoa bucha de 
edad de 11 meses, pelo rucio, con un lu
nar blanco en la frente, y de. alzada regu
lar, de la propiedad de D. Venancio Mar
tin Crespo, veciuo de esta villa de Cubas. 

Suplico á las Autoridades en cuya 
jurisdicción se halle deu el oportuno avi
so á esta Alcaldía. 

Cubas 29 de Marzo de 1881.=E1 Al
calde, Valentín Martin Crespo. 

i : i Á l a m o . 
Sin perjuicio de lo que resuelva la 

Exorna. Diputación provincial y la Admi
nistración económica, se arrienda eu pú
blica subasta el establecimiento de \ ues-
tos públicos con la venta exclusiva al 
por menor, del v ine, aguardiente, acei
tes, sal y carnes de cerda que se consu-^ 
man en esta Villa y su término eu el in-
mediato bita económico de 1881 á 82, y 
á venta libre el de las demás especies 
comprendidas en la tarifa vigente del 
ramo. 

Los remates tendrán lugar los dias 3 
y 10 de Abril próximo á las 10 de la ma
ñana cu estas casas consistoriales, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría do este Ayun
tamiento. 

Kl Alan.o 27 de Marzo de 1881.= El 
Alcalde, Demetrio Morales. 

(•«•tufe. 
Acordado por el Ayuntamiento que 

presido con los asociados que determina 
el ar t . 186 de la Instrucción deconsumos, 
qus el medio de cubrir el encabezamien
to del impuesto durantn el uño próximo 
económico de 1881 á 82, sea el arriendo 
de los derechos, quedando á venta libro 
•la especies tarifada?, el Ayuntamiento ha 
señalado cerno dias de remate el 1.° y 12 
de Abril próximo, de doce á una de los 
mismos, teniend" de manifiesto el tipo y 
condiciones que se han de observardurau-
te el contrato. 

Lo que se anuncia al público en el 
BOLETÍN OFICIAL, convocando lidiadores. 

Getafo 30 de Marzo de 1881.=K1 Al
calde, Inocencio Butragueño. 

Loa f i n i t o s de I» H u m o s a . 
Sin perjuicio de lo que pueda acordar 

la Su¡ erioridad, se sacan á subasta con la 
venta exclusiva al por menor los artícu
los de consumos de esta villa que la ley 
autoriza para el j-ño inmediato de 1881 á 
1882; se señala para su único remate el 
día lo de Abril próximo, y por si no se 
presentase proposición, tendrá lugar el 
segundo el 17 del mismo meé, á las uueve 
de la mañana, eu la sala consistorial bajo 
el t ipoy condiciones que están de mani
festó en Secretaría y lo estarán eu el 
acto do la subasta. También se arrienda 
e * impuesto sobre el pan, así como el ra-

de jabón y sal cou libertad en la 
venta. 

Se anuncia llamando postores. 
Loa Santos de la Humosa 28 de Marzo 

de 1881.«Mariano Roina.-

H k ' u v u l u f u e u t e . 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad, el Ayuntamiento que pre

sido arrendará con arreglo á Instrucción 
vigente do consumos los derechos á libro 
vcuta de los artículos de consumos de 
este distrito municipal, sal comuu, cerea
les y viuagro durante el año económico 
de 1881 á 82, eu los dias 10 y 17 de Abril 
próximo veuidero, de once á doco do sus 
respectivas mañanas, en la sala con
sistorial de esta villa, cou sujeción al 
pliego de condiciones que está de mani
fiesto en la Secretaría para el que quiera 
enterarse. 

Lo que se anuncia al \ úblico llaman 
do licitadores. 

Navalafueute 27 de Marzo de 1881.= 
El Alcalde, Juan José Guzman. 

Sin perjuicio de lo que la Superiori
dad resuelva, el Ayuntamiento que pre
sido, ha señalado el 10 y 17 de Abril pró
ximo venidero, de once á doce de sus 
respectivas mañanas, y en la casa con
sistorial de esta villa, para arrendar 
con la facultad de venta exclusiva al por 
menor, las especies aguardientes, acei
te.-, vinos, carnes frescas y saladas, toci
no y mantecas del consumo de este dis
trito muuicipal, en todo el año económi
co de 1881 á 82 con sujeción al pliego de 
condiciones que obra en Secretaría para 
el que guste euterarse. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Navalafuente 27 de Marzo de 1881.= 
El Alcalde, Juan Jote (inzuían. 

T o r r e j o n de la <«l/.;jüa 
Los dias 10 y 17 de Abril próximo 

tendrá lugar en la sala consistorial «le es
te pueblo de dos a cuatro de la tarde, el 
remate de los derechos y veuta exclusiva 
al por menor del vino, aguardieute, acei
te, tocino, carne de hebra y sal que se 
consuma durante el próximo año econó
mico eu esta localidad. 

En loa DifsmoB dias y horas se verifi* 
cara la .subasta de los derechos cou venta 
libre de los cereales, de pescados y jabón. 

Les pliegos de coudicioues se haliaráu 
de manifiesto hasta el iiia del remato eu 
esta Alcaldía, y durante la subasta eu la 
sala consistorial para conocimiento de los 
licitadores. 

Torrejí n de la Calzada 28 de Marzo 
de 1881.=El Alcalde, Luis Uodriguez. 

T o r r e j o n do Velnnco. 
En el dia 10 do Abril próximo venide

ro y hora de las doce de su mañana, cu 
¡as casas consistoriales y autee l Ayunta
miento de la m i M i i a , se procederá al ar
riendo con la venta exclusiva al porme
nor separadameute de los ramos de acei
to, tocino, vino, aguardientes y carnes 
do hebra que se consuman en esta villa 
ourantu el próximo año económico do 
1881 á 1882, bajo los pliegos de coudicio
ues que se hadan do manitiesto en la .Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Lo que se hace saber para conoci
miento de los que deseeu interesarse en 
la subasta. 

Torrejon de Velasco 31 de Marzo do 
18t i l .=El Alcalde, Iguacio Rieo .=El 
Secretario, N i c a n o r González Puebla. 

1 I lúte la . 
En los dias 10 y 17 del próximo Abril 

y sin perjuicio de lo que resuelva la Ex
celentísima Diputación Provincial, se 
arriendan en pública subasta el estable
cimiento de puestos públicos con la ven
ta exclusiva del por meuor de vino y 
aguardiente, tocino, carnes de hebra, 
aceite y vinagre, sal; y á la venta libre, 
el pan cocido y jabón que se consuma 
eu esta villa y su término durante el 
próximo año económico de 1881 á 82. 

Los remates tendrán lugar en las ca
sas consistoriales de esta villa, de diez á 
doce de la mañana, bajo el pliego de con
diciones que se halla do manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Titulcia 28 de Marzo de 1881.—El 
Alcalde. Hipólito Garci». 

V l l l a t i u e v u de l P a r d i l l o . 
El domiugo 17 de Abril se rematarán 

con venta á la exclusiva los consumos de 
los artículos de comer, beber y arder, siu 
perjuicio de lo que resue.va la autoridad 
«uperiur: la subasta se celebrará en las 

casas consistoriales á las once de la ma
ñana del citado dia, adjudicándose el re
mate al mejor postor. 

NOTA . Hay eu construcción una carre
tera desde dicha villa á la antigua del 
Escorial. 

Villanueva del Pardillo 1.° Abril de 
1881.=Kl Alcalde, Eusebio Martiu. 

Procidencias judiciales. 

JUZGADOS DE PR1MKRA INSTANCIA. 

A u i l l e m - i n . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera i n s t a n c i a d"l distrito de la Au
diencia do esta capital, se cita y llama á 
los hermanos D. Pedro y I). Pablo Revi
ra Valdés, cuyos demás antecedentes y 
paradero se ignora, para que dentro dedi
cho término comparezcan en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda á pres
tar sus declaraciones eu causa criminal; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid á 26 de Marzo de 1881.= 
V.° B. u =Carrasco.=J£l actuario, José 
Escribano. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastiau Carrasco y Cálvente, Jucz .de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte, roficudada por el 
infrascrito actuario, dictada eu autos 
ejecutivos á instancia de D. Marcos de 
ia Fuente, representada por el Procura
dor D. Mauuel de Diego, contra la testa
mentaría de b. Mariano Suriano V Fuer
tes, sobro pago de pesetas, se saca á ia 
venta en pública subasta por seguuda 
vez y término 3é 20 dias, una casa s e ñ a 
lada con el núm. 13 do la nial zana 200 
«¡el ensanche, segundo cuartel hipoteca
rio, situada en el Barrio de Salamanca, 
y su calle de Claudio Coello, que linda 
al N o r t e con otra marcada con el núme
ro 15 de la misma calle, ó sea por la de
recha entrando por la izquierda; ó Me
diodía con Otra del núm. 11 de la pro
pia calle, y cou los números 5 y 7 de la 
de Jorge Juan; y por suespaldaóPouieuto 
con la citada casa nú i . o de Jorge Juan: 
mide do superficie 903 metros y 08 decí
metros; contando de sótanos, planta baja, 
principa!, segundo, tercero, sotabanco y 
boardillas, y lia s i d o retasada en la can
tidad de 29.0010 pesetas, ba jo cupo tipo 
sale á la venta. 

So advierte que no so admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de su valor en retasa; que para tomar 
parte cu la subasta habrá do consignarse 
previamente en la mesa del Juzgado la 
cantidad do 1.000 pesetas; que los planos 
y títulos de propiedad estarán de mani
fiesto eu la Escribanía del que refrenda 
todos los dias y horas hábiles para su exa
men y reconocimiento de las personas que 
so interesen en ol remate, el cual tendrá 
efecto el dia 29 del próximo Abril y hora 
de la una de su tarde, en la sala Audiencia 
de este Juzgado sita en el piso principal 
del Palacio de Justicia. 

Lo que se auuucia al público para su 
conocimiento. 

MadndS ldeMarzode l881 .=V.°B . °= 
Carrasco .=El actuario, Juau P. Pérez. 
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H u m a * Iftn 

D. Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte. 

Por la presente primera y única re
quisitoria se cita, llama y em; laza por 
término de 10 dias, á contar desde su in
serción en los periódicos oficiales, al pro
cesado Enrique Fernandez Soto, hijo de 
D. Pedro y do Doña Josefa, natural de 
esta Corte, de 34 años de edad, soltero, 
cesante, de esta vecindad, que ha vivido 
eu ta calle de Buenavista, núm. 4Ti, ter
cero centro, el cual es de estatura regu
lar, pelo negro, barba cerrada, ojos ne
gros, siu quo cousteu otros anteceden
tes, para que dentro do dicho término se 
presente ou este Juzgado cou el fin de re
querirle para el nombramiento de Procu 

rador y Abogado que le defiendan en la 
causa instruida contra el mismo por los 
delitos de falsedad y estafa; apercibién
dole que si no compareciere se proceder á 
á lo que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedau con la mayor activi
dad y celo á la busca y captura del refe
rido procesado, y caso de ser habido le 
pongan á mi disposición en la cárcel de 
hombres de esta capital con las seguri
dades necesarias. 

Dado en Madrid á 7 de Marzo de 
1881.=Estéban de la Malla.=Por mau
llado de su señoría, Antero Martin Iu-
sausti. 

•mi .ir* 
Por el presento so cita y llama en vir

tud de provi lencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte, á ü . Sebastian Manodan 
y D. Calisto Lasanta, á fin deque en el 
preciso término de cinco dias comparez
can en este Juzgado cou objeto de reci
birles declaración en causa criminal 
que se instruye por robo de alhajas á Don 
Francisco de Paula Serra; apercibién
doles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio quo hava lugar. 

Madrid 28 de* Marzo 1881.=V.° B . °= 
Malla.=K1 Escribano, Federico del Rio. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de Bue
navista de estacapital, refrendada del in
frascrito Escribano, se cita y llama por 
una sola vez y término de sois dias á un 
sujeto que á las nueve de la noche del 
dia 2 del corriente maltrató en obras á 
Laura Almaño Diaz, hecho que tuvo lu
gar en la calle de San Bartolomé, y á 
otro sujeto llamado Antouio, que cuando 
la ocurrencia se hallaba hablando con 
la Laura, y de los cuales se ignora toda 
la demás filiación, para que dentro de 
dicho término comparezcan en el men-
ciouado Juzgado y Kscribanía, según es
tá acordado eu causa criminal que se 
instruye por el mencionado delito. 

Madrid 22 de Marzo de 1881.=El ac
tuario, Bouitacio Guillen. 

Eu virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte so cita, llama y em
plaza por este único edicto y térmiuo de 
seis dias áDoña Isabel Márquez Peña, que 
ha vivido en lii plaza de los Ministerios, 
2, segundo izquierda, á fin de que se pré
seme eu dicho Juzgado y Escribauía del 
actuario para la práctica de una diligen
cia eu causa crimiual. 

Madrid 10 de Marzo de 1881.= 
V.° B.°= Enrique Iñigucz.= El actuario, 
Severiano de Diego. 

t ' en lro . 
D. Jeióuiíoo Sánchez Sañudo, Magistra

do de Audiencia de fuera de Madrid, y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital. 

Hago saber que en virtud de provi
deucia de esto Juzgado, dictada en el ex
pediente que so instruye para la ejecu
ción de sentencia contra Sebastian Re
viejo Blandía, en la causa que se le ha 
seguido por estafa á D. José Gómez Te
jo, se anuncia por segunda vez la subas
ta do las fincas siguientes: 

Una viña en el sitio del Parral, térmi
no de San Martin de Valdeiglesias, con 
1.000 cepas tintas, siete olivos y cuatro 
olivoues; que linda por Saliente" viña de 
Saturnino Alonso; Mediodía otra de Fran
cisco Saso; Norte camino público, y Po
niente con ol otro camino del Pino; reta
sada eu 7.000 ra. 

Uu pedazo de tierra en el mismo tér
mino y sitio de Artibanco, cou dos oli
vos y una higuera, de caber tres fanecas: 
linda Saliente viña de Nicasio Mouter>>: 
Mediodía otra de Carlos Per» z: Nort-
otra de Luis Escribano, y Poniente t let
ra de desconocido; retasada en l.'Hm 
reales. 

Dichas fincas serán subastadas el dia 
16 do Abril próximo á la una de la tari*» 
en este Juzgado y eu el de San Martin 
de Valdeiglesias, en cuyo remate se ad-
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mítirán postaras que cubran las dos ter
ceras partes de la tasación de dichas 
fincas. 

Dado en Madrid á 2<i de Marzo de 
1881.= Jerónimo Sánchez Sañudo.=Por 
mandado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

I). Jerónimo Sánchez Sañudo, Magis
trado do Audieucia de fuera de es ta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Ceutro de la misma. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llaman y emplaza á Fermiu Herran y 
Aluuso, niño de nueve años de edad, men
digo, sin domicilio conocido, natural de 
Navares de Enmedio, en la provincia de 
Sogovia, de corta estatura, buen color, 
pelo castaño, grueso, y viste pobremen
t e , para que dentro del término de 10 
dias, á contar desde el día en que tenga 
lugar la inserción de esta requisitoria en 
la '¡aceta de Madrid, so presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan encausa criminal por hurto; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo eucargo á toda 
clase de autoridades y agentes del orden 
judicial procedau á la basca y captura 
del referido sujeto, dejándole á mi dispo
sición en la cárcel de hombres, caso de 
ser habido. 

Dado en Madrid á 26 de Marzo de 
1881.=Jerónimo Sánchez Sañudo.=Sin-

•foriano V. Revilla,=V.° B.°=Jerónimo 
Sánchez Sañudo. = E1 Escribano, Sinforia-
u o V. Revilla. 

C o n g r e s o . 
D. Mariauo Fonseca, Juez de primera 

instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito y 
Hamo á Francisco Grande Cruz, natural 
de Villamayor, vecino de Madrid, casa
da, zapatero, de 30 años de edad, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 10 dias comparezca á ha
cerle sabor la sentencia que los seño
res de la Sala de lo criminal han dicta
do en la causa que se ha seguido contra 
él y otros por robo; apercibido que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dada en Madrid á 2G de Marzo de 
1881.=MaríanoFouseea.=El Escribano, 
por García Fernandez, Antolin Valdés. 

H o s p i t a l . 
Ra virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte, dictada en la cau
sa criminal seguida de oficio por robo de 
dinero, alhajas y efectos púb.icos á Don 
Manuel Mariano Rodríguez de Vera, se 
cita y llama á D. Enrique del Cacho, 
Coyo actual paradero y domicilio se ig
nora, para que en el término de 10 dias 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
piso priucipal del ex-convento de las Sa-
lesas, á prestar declaración como testigo 
en la mencionada causa; advirtiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 24 do Marzo de 1881.=Calle-
j a . = E l Escribano, Celestinodo F lores .= 
V.° B.°=Cal le ja .=Es copia.=Celestiuo 
de Flores. 

L a t i n a . 
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistra

do de Audiencia do las de fuera de es
ta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de la misma. 

Por el presente hago saber que por 
testamento otorgado por Doña Isabel de 
Oballe, esposa que fué de Ü. Pedro López 
de Sojo, en la ciudad de los Reyes (Pe
rú), á 8 de Marzo de 1557, feote di Escri
bano público y del cabildo de la misma 
J u a n Fernandez, fundó dicha señora un 

•irrcnato de le¿r>s o capellanía laica., y 
se cita, llama y emplaza á las persouas 
que se crean c o n derecho á la expresada 
fundación, para que dentro del término de 
30 dias contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Madrid com
parezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda por medio de procurador 
con poder bastante á usar del que se crean 
asistidos. 

Madrid 26 de Marzo de 1881 .=Enr i -
que Iñiguez.=Por mandado de su seño
ría, Severiauo de Diego. 8 P. 

P a l a c i o . 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de Palacio de esta Corto por pro
videncia del dia de ayer ha mandado se 
anuncio por medio del presente el falle
cimiento iutestado de Doña Matilde Mur
ga y Alvarez, natural de esta Corte, de 
29 años de edad, que ocurrió en 9 de Eue-
ro último en su domicilio calle de Santa 
Clara, uúm. 3, cuarto tercero, para que 
que los se crean con derecho á heredar á 
dicha señora se presenten eu este Juzga
do deutro del término de 30 dias a dedu
cir su reclamaciou. 

Madrid 23 de Marzo de 1881.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera iustaucia, 
Galicia. = El Escribano, Ramón Clemen
te y Lázaro. 15. 

Primer tercio de la Guardia civil. 
El dia 26 de Abril próximo, a las diez 

de su mañana, tendrá lugar en la casa-
cuartel que ocupa la fuerza del Cuerpo eu 
esta Corte, sita eu la calle de Sau Leonar
do, núm. 2, una subasta pública para la 
construcción de sombreros que para la 
fuerza de ambas armas de este Tercio, 
que lo componen las provincias de Ma
drid, Guadalajara y Segovia, necesiten 
por el término de cuatro años; teniendo 
entendido que á la Comandancia de Sego
via debe surtírsele desdo luego, y á las do 
Guadalajara y Madrid desde 20 de Mayo 
y 23 le Setiembre de este año, respectiva
mente, en que fiuau sus actuales cou-
tratas . 

Dicho acto tendrá lugar con suje-
ciou al pliego de condiciones que se halla 
do manifiesto eu el cuarto d«í baude-
ras de la expresada casa-cuarcel é inser
to en los Boldines oficiales A¿ las referi
das provincias. 

Madrid 21 de Marzo le 1881.=El Co
ronel Subinspector, Raimundo Iglesias. 

Modelo de proposición. 
D. F . de T. y T., vecino de , que 

habita , euterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de , del dia , así como del pliego de 
condiciones, tipos y precios do las pren
das que se me han presentado, y con ar
reglo á las que se saca á pública subasta 
la construcción de sombraros que nece
site por el término de cuatro años la fuer
za de ambas armasdel primer tercio déla 
Guardia civil, se compromete á facilitar 
los que se manden construir, con sujeción 
á los tipos y condiciones publicadas, á los 
precios siguientes: 

Prtndis. 
Pía*. C i s . 

Sombrero sin funda ni barboquejo. 18*25 
Funda de hule 2 
Funda blanca de lienzo 1*25 
Barboquejo 50 

Depositando en el acto 250 pesetas 
como fianza para el cumplimiento do es
te compromiso. 

(Fecha y firma del propouente.) 
(Eu pliego de papel de hilo á lo largo.) 

Pliego de condiciones. 
1.' Para tomar parte en la subasta á 

que se refiere ei anuncio que antecede es 
condiciou precisa presentar prendas igua
les construidas con el pliego de proposi
ción, cerrado este y eu el sobre el nombre" 
del propoueute y vecindad, que entrega
rá eu el dia y hora señalada en el anun
cio, al Coronel Presidente, que se hallará 
en el local designado, haciendo en el ac
to el depósito de 250 pesetas por me lio 
de la carta de pago en que couste haber
lo verificado antes en el Banco de Espa
ña, según lo prevenido en Real decre
to de 27 de Febrero y 15 de Setiembre 
de 1852. 

2 / Los pliegos cerrados se entrega
rán durante la primera media hora, esto 
es, desde las diez de !a mañana hasta las 
diez y media de la misma, y dia citado, 
pasada la cual el Presideute declarará 
terminado el plazo para la admisión y 
que se procede al remato. Llogado este 
caso, y antes de abrirse los pliegos presen
tados, podrán sus autores manifestar las 
dudus que se les ofrezcau y pedir las 

explicaciones necesarias; en la inteligen
ciado que una vez abierto el primer pliego 
no se admitirá observación ni explicación 
alguna que interrumpa el acto. (Decreto 
de 27 de Febrero de 18852.) 

3.* Acto seguido se procederá á abrir 
los pliegos presentados, desechando des
de luego todos l»s que no se hallen exac
tamente conformes con el modelo pres
crito, como asimismo los que no vayan 
acompañados de la correspondiente ga
rantía. 

4 . a Terminada la lectura de todos los 
pliegos, se declarará en el acto la pro
posición que resulte *er la más ventajosa, 
y si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá seguidamente á una 
nueva licitación, únicamente entre sus 
autores, por espacio de diez minutos, pa
sados los cuales se termiuará cuando lo 
disponga el Presidente, apercibiéndolo 
áutes por tres veces. 

5.* Si no fuesen aceptadas las prendas 
de los que se presenten á tomar parte eu 
la subasta, por cualquier causa, las uo 
admitidas las dejará su dueño para remi
tirlas al Excmo. Sr. Director general del 
Cuerpo (circular de 3de Octubre de 1866), 
sin retribución de uiugana clase por el 
trabajo practicado, ni mucho menos que 
se admitan bajo ningún concepto, si tam
poco lo fueran por S. E., pero si retirará 
el depósito citado. 

6 . a Si la proposición aceptada perteue-
ciese á algún postor cuya residencia no 
fuese en alguna le las capitales de las 
provincias del tercio, será precisa obliga
ción suya, des le el momeuto en que se 
le notifique la adjudicación y aproba
ción superior de la contrata, poner los 
efectos desle luego oa Segovia, bien per
sonalmente ó por medio de representante 
eu aquellas, para que reciba, conserve y 
eutregue las prendas al reconocimiento 
de una Junta nombrada, y arréglelas que 
necesiten, sieudo de su cuenta los gastos 
y demás que esto origiua, efectuando lo 
mismo en las de Guadalajara y Madrid 
desde el 20 de Mayo y 23 de Setiembre 
del año actual, pues las Cotnaud nucías 
no adquieren re j ponsabilidal eu recoger, 
conservar ni conducir por su cuouta nin-
guu efecto, debiendo hacerse cargo úni
camente en casa del coutratista de las 
que necesiten, si reside en su capital, ó 
del representante que, como ya queda di
cho, ha de tener en cada uua de ellas, los 
que tendrán tipos aprobados para su con
frontación. 

7. ' Los gastos de anuncio y demás 
que origiua la subasta serán de cuenta 
del licita lor á cayo favor se adjudique el 
servicio, conforme á la Real orden de 20 
de Setiembre de 1875. 

8.* Asimismo será de su cargo el fa
cilitar 200 ejemplares de relaciou da las 
premias que ha de suministrar, expresi
va del coste de ca la uua, á fin do que 
distribuidos á los puestos que componen 
el tercio, sepan todos sus individuos el 
valor de aquellas. 

9 . ' El precio de ca la prenda ha de 
ser el más ventajoso de los consignados, 
y puestos en cada una de las capitales de 
las referí las provincias. 

10. To las las prendas que se constru
yan y se presenten á su reconocimien
to á las J m i r a ? nombradas al efecto, han 
de estar perfectamente concluidas y de 
las condiciones de los tipos, devolviéndo
se las que no estén sujetas á estos ó ten-
gau algún defecto. 

11. El sombrero será de fieltro ne
gro, guarnocido de galón do algodón 
blanco, prosilla de lo mismo con botou 
grande de los del cuerpo y escarapela 
nacional; 3us dimensiones las siguientes: 

Altura de la pala posterior, medida 
por el centro, 14eentíinetros. 

Ancho de la misma, tomado por el 
borde inferior del galou. 22 centímetros. 

Altura de la pala anterior, medida por 
el ceutro, 10 centímetros. 

Ancho de la misma, tómalo por el 
borde inferior del galón, 33 centímetros. 

Largo de ca la pico, tomado desde su 
uniou con la copa, 10 centímetro?. 

Ancho de los mismos, 8 centímetros. 
Diámetro de la escarapela, 7 eeotí-

metros. 
Ancho del galou para guarnecer, 8 

ceutí metros. 

Ancho del galón de la presilla, 23 mi
límetros. 

Ancho de la presilla, coutando con la 
abertura (Sel centro, 5 centímetros. 

La funda de hule, perfectamente ajas, 
tada al sombrero, será ribeteada con cin
ta estrecha de soda negra, con dos presi
llas é igual número de botoues negros 
pequeños. 

La de verano será de hilo blauco con 
visera y cogotera. 

El barboquejo de becerrillo charolado 
cou hebilla negra. 

12. Terminada la subasta, se levan
tará acta del resultado, que firmarán tan
to la Jun ta como los licitadores, y con los 
tipos y demás que está prevenido, se re
mitirá ala aprobaciou del Excmo. Sr. Di
rector general del Cuerpo, el que podrá 
anularlaó aprobarla, según mejor coaven
ga al servicio é intereses del instituto, re
nunciando el licitador eu to I03 los caso3 
el derecho que pueda asistirle á recla
mación. 

13. La contrata uo tendrá valor le
gal mientras u> recaiga en ella la apro
bación de dicho Excmo. señir , la cual se 
coraunicaraoportunamonte al proponente 
á cuyo favor se digue adjudicarla aquella 
superior aut >ndal, devolviéndose á los 
demás licitadores las prendas que entre
garon y á que se refiere la base bu 

Madrid 21 le Marzo de 1881. = El Co
ronel Subinspector, Raimundo Iglesias. 

Asociación general de Ganaderos. 
Cou arreglo á lo que dispone el artí

culo 1.° del reglamento de 3 de Marzo 
de 1877, se convoca á Junta general or
dinaria para el dia 25 de Abril á las diez 
de la mañana, en la casa de la Asociación, 
Huertas, 30. 

Según lo dispone el ar t . 2 . c podrán 
concurrir todos los ganaderos quedo sean 
con un año de anticipación y estén sol
ventes eu los derechos que á la Asocia -
cion son debidos. 

El 4.° dispone qu3 I03 ganaderos que 
se hallan constituidos en dignidad ó car
go público del Estado, así como las co-
l-vr'ivi la les, pu-? leu enviar apoderados 
que les representen. 

Lo que se publica para que llegue á 
noticia de los interesados. 

Madrid 31 1* Mirzode 1831.—KI Se
cretario general, Miguel López Mar
tínez . 

malicio. 
Sociedad de los forro-carriles 

de Almansa á Valencia y Tarragona. 
Gerencia. 

No habiéndose reuuido suficiente nú
mero de acciones ->ara constituirse la 
Jun ta general ordinaria que debía cele
brarse en el dia de ayer, la dirección de 
esta Socíe la 1 ha acordado que queden de 
raauifiesto el b a l a u c , cuentas de explo
tación y la estadística de intervención y 
tráfico, del movimiento y del servicio de 
tracción y t.dieres, correspondientes al 
último año, y se convoque uujvamente 
p:ira el dia 28 del próximo mes de Abril, 
debiéndose dar cuenta eu ella de da Me-
moría de 18á0,que presenta la Dirección, 
y proceder a l a elección de tres Direc
tores. 

La Junta tendrá lugar á las dos de la 
tarde en el domicilio social, Madrid, Pa
seo <1 • Recoletos, uúm. 14, y con arreglo 
al ar t . 35 de los estatutos, las decisiones 
serán válidas y obligatorias para todos, 
cualquiera que sea el uúmero que coocu
rra. Cada 10 acciones dan derecho á uu 
voto, y los acciomstas que no hubieran 
v«rificado el depósito podrán hacerlo eo 
!• >s ; vi it•' - - _ • ' . ) ; í e s le el d.a 12 has
ta el 21 iuclusive del cí talo mes de 
Abril: 

Madrid, en la Secretaría de la Socie
dad, calle del Cid, núm. 7. 

Valencia, on las oficiuas de la misma» 
situadas en el local de la estación. 

Barcelona, en poder del Comisionad* 
D. An.e l J . Baiveras, Foutauella, 9« 
principal. 

Madrid 31 de Marzo 1S81. -E1 Direc
tor gerente, Marqués do Campo. W 
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